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Contrato de obra publica con base en preciOs unitarios y tiempo determinado Que celebran por una parle el
MunicipIO de M5a1l'Felipe", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
POder Municipal, representadO en este acto por su Presidenta Municipal "C. LORENZO YGNACIO BRICEÑO
CAN" y el Secretario Municipal, "C. ROY ANTONIO MENA MARRUFO" cargos que por ser publicos no es
necesario acreditar. a Quienes en 10sucesivo se les denominara ~EIMuniclpioM y por la otra parte: "GRUPOCROMS,
S. DE R.L DE C.V," al Que se denominara ~EIContratista", representado (a) por "C. José Francisco campos A.zcorra"
en su carácter de "AdminÍStrador Único" de conformidad con las decl¡¡raciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1. El "MunlcipioM declara Que:

1.i..Af Presidente Municipal. C0mo órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir (\,
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. tOdos los actos y contratos ¡\
necesarios Para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1,2" Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- RAMO33, FondOde Infraestructura Social Municipal.
.....• "
í '

1.3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de -Ssn Felipe" sito en domicilio
conocieto. Palacio Municipal de este MunicipiO.

1.4. El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:
"Asignación Directa",

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.. Deslgr.ar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).. La .elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2. MÉIContratistaM declara Que:
- '.

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1442 fechada el día 04 de Octubre de 2005. otorgada
ante la fe del notario publico No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida. Yucatán. inscrita en el Registro Publico
OCla Própi~ad y de Comercio bajo el No. 397 y su representante acredita su personalidad como "AdminiStrador
Ú'!iCO",segun el testimonio de la escritura publica No. 1890 de fecha 15 de Diciembre de 2005. otorgada ante la fe
qel notario publico No. 97 ma'nifestando. bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han Sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2. Que su registro federal de contribuyentes es -GC:S ..930625-LNO •.
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Fracc. José Mafia2.3.' Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero'
lturralde. de la localidad de Mérida. municipio de Mfrida, Estado de yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econÓmicas )' dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato. "-'

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas. as! como las ~
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. lOS' "- •.
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios r las ",
cantidades de trabalO. Que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este '"
contrato;

2.6 .. Ha Inspeccionado debidamente el Sitio de la obra objeto de este contrato a ti" de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución;
2.7. Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios RelaciOnados con las Mismas: 51 de la ley de Obra
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Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Y:.JCatán.

2.8. Se acumulan a este contrato co;>ia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "EolContratista" para que formen oarte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la ley de
Obra Pública v Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor:

3.2. la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado '110 a la Secretaria de la Contraloría Genera! del Estado. según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de. la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EIContratista" previO al ,nicio de los trabajos objeto
de esta contrato. registrando los firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia d~ la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJos,
d.ebiéndose observar lo siguiente:

a). la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas '1estar referidas al presente contrato:

b)" Deberá de contar con un origlllal para "El MuniCipiO" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para 1(1

supervisión de la obra:

c)'. las copias deben ser dcsprendibles. no así las originales. y

cj. El contcl1ido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasificación. fecha.
descripción del asunto, causa. solUCión. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atenció~, asi como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sUjetan a las :;iguientes:

CLAUSULAS
Primera.' Objeto del contrato.- "El MuniCipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio". hasta su lotal terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto. catálogo de conceptos de trabajO, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en: "Reconstrucción de calles: e Bxl1y13, 8x13y17, 13x14y16" de este
muniCipio.

segunda.- ry1onto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$116,280.41 (SON: ciento dieciséis mil doscientos ochenta pesos 41/100 M.N.) mas la cantidad de $18,604.87
(SON: dieciocho mil seiscientos cuatro pesos 87/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $134.885.28 (SON: ciento treinta y cuatro mil ochocientos ochenta y cinco pesos
28/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución." El plalO de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "30 días" d{as
naturalf;s por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "17" del mes de
~Abril" del a<1o"2014" y a concluirlas a mas tardar el día "16" del mes de "Mayo" del año "2014" de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta ... DiSponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajOS
seilalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos.-(NO APLICA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
iniCio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición dEoequipo permanentemente en su
caso y demás insumos.
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La amortización ~ este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por Irabajos-ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación, En
caso de que al termino del ejerCicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondIente deberá ser devuelto por -El COntratista- a la Tesorería (lel MuniCipiO meCliante cneque certificado o
de caja. en (a inteligencia de que si el saldo no amortizado del anlicipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posterir¡res al cierfe del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista-
deberá presentar para garartizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del r-
mismo. en su caso. J

Selda.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitariOS a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estlmaciGrnes de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que "El Munjcl;l;o~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
tal efecto:

a).' -El Contratista"' deberá entregar a la reSidencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. cor.troles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles Siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por aulorizada.

ti.' En el supuest8 de que surjan l1i,'erencias tecnicas O numericas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas.se resolverán e J:100rpO'3ránen la siguiente estimación.

las estirr.a-::ones aunque hayan sida pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Munici¡:'lo" se reserva e~pr('sarl'ente el derecho de reclamar por trabajos faltanres o mal ejecutados o por pagos
IOdebidos.

Si "El ContratIsta"' estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles. a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su d'erecho a ufterior reclamación,

el., El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista"
haya recibido pagos en e~ceso. este deberá reintegrar
las cantidades pagadas en e~ceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos ::'oC c31Cularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispOSición de
"El MUniCipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~ElContratista", a fin de garantizar el fiel y e~acto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

\.

,

,

. ,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).' Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b1.Que en caso de que se prorrogue el plalO establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianla. o e,ista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

cl.'Que la fianza garantice la eJecuCión total de los trabajos materia del contrato:

dJ..Queia institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artculos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabaJos. la Que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "Fl
Contratista". en los términos sei'ialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Munic¡~io".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .•(NO APLICA) Para garantizar la correcta inverSión del anticIpo. "El
Contratista" dentro de los 15 {quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar
a "El MuniCipiO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianladora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS aún no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatOria necesaria dentro de un plalo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sigUientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se Solicite: "El Municipio". dentro de los
veinte días hábiles Siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el aluste;

11..la reviSión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111..-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualilaclón de
costos de los mismos.

la apllcaclon del ;¡juste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

aj.' Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentacIón)
apertura de proposiciones.

bj.' Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
CuandO los índices que requiera "El contratista y "El MUlllclpio". no se encuent,en dentro de la publicados por el
Banco de México: "El MunicipIO" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología nue expida la multicitada:

cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad onglnale5
durante todo et ejercicio del contrato;
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d),la formalización del ajuste de (;osto deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~ElMunicipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizadOSde acuerdo a las especificaciones convenidas,
demás estipulaciones del contrate.

Para tal efecto, MEIContratista~ notificará por escrito a "El MunicipioM la concluSión de los trabajos adjuntandO el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l MunicipioM verificará dentro de cinco días hábiles Siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles.
~El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurndo
dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Munlciplo-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al .. Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a -El
Conlratista~ el imparte de los trabajos ejecutados.

bl,- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de ~ElMunicipio~ existan trabajos terminados \'
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

el.. Cuando de común acuerdo ~El Municipio~ y ~ElContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d). CuandO. ~El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio~ Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el" Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos lós casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El MunicipIo".
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior e~istieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~EIMunicipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contralista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. asi como las modificaciones que. en su caso, ordene ~ElMunicipio~.

Es facultad de ~El Municipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse el'! la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación,

Por su Parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticiPadamente a la iniciación de los trabaJos. en el lugar de
los mismos, por.todo el tiempo que dure su eJecUCión, a un representante. quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas ~
las espeCIficaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u
objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de ~El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por ~El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrada en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualQuier momento. por razones que a su juicio 10 justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna lOSrequisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "~I COntratista" con sus traDajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del ,personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. HEICentralista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de MEIMuniCipiO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a,HEIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista"." MEIContratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin Que tenga
derecho a retribución adicional aiguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la
suspensión 'total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en Que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratistaH deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de COl"strucción, contrúl ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiCiones. Que con base en
aQuellos. haya eslablf;!cido "El MunlcipioM para la ejecución de sus trabaJos.

"El Contratista'. sorá responsable de los daños y perjuicioS Que cause a ~El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instruccione!l dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista' deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos tos dictámenes.
permisOs. licencias y demás aut0rizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El MunicipioM comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta Que el avance es menor que lo Que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a)" Retener en to\al el 5 % (cinco pOrciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente eJecutados)'
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se preSente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de Que la retp,nción total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes ~EI ContratistaM esta en situaCión de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista":

b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que "El Contratista" no concluya los
trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
mame,nto en que los trabajos Quecen concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para d¡¡terminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~. no sea imputable a "El
Contratista".
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Municipio de
ContratoNo.

Nombrede la Obra

San Fehpe.Yucatán
FISM.SANFElIPE.:2014.01.AO
Reconstrucc'ónde Calles:C.8~l1y13.8x13y17. 13x14y16.de la Localidady MunicipiodeSan Feh!>é.
Yucatán.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente. "El Municipio" pOdfa
optar entfe exigir l?1cumplimiento del COntrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMUniCipiO"opte por la rescisión del cOntrato. aplicara a "El Contratista" una sanción COnsistente
en un porcentaje del valor del contralo que podrá ser. a JUiCiO(le "EI MuniciploM• hasta por el monto de las garanhas
otorgadas. en los términos de los articuloS correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a MEIContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si na~'lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaCión de las obras objeto de
este contrato.

Décima.,Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El MunicipioM. dando aviso por escrito a MEIContratista" con diez dias
Mbiles"de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
cstaC10en Que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación
definiti~'a del c:ontrato. reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

£n caso de suspensión definitiva de los trabajos "£1 Municipio" pOdra dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo p.stablecido en la cláusula deClina
sexta. y ,se' haran los ajustes o ,flintegros corrcspondientes a los anticipos entregados asi como. en su caso. se
cancelararr las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las ObligaCiones'a cargo de "£1Contratista" y al respecto aceptan Que cuando "£1 MunicipioM sea
el Que determine rescindirlo. dichEl rescisión operará de pleno derecho y Sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que SI
es "£1 Contratista" quien decide rescindirlo. sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración corr~pondiente.

r
\ \

Encaso de incumplimiento O violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ~El MunicipioM asi como la conlravención a las
diSposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios
Cqnexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podra optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la
cláusula décim<! séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "£1 Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicara a MEIContratista" el incumplimiento por escrito a fin de que este.
en un plazo de quince dias h8biles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución debera ciictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plalO seiialado
anteriormente. debera estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a MEIContratista" en su domicilio fiscal o en
la direCCión electrÓnica. Que para el efecto se haya previsto '"

Cuando se determlOe la suspenSIón de los trabajOS o se rescmda el contrato por causas Imputables a "£1 MUniCIpIO" ~
este pagará los trabajOS ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva. "El
MuniCipio" se abstendra de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proCeda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación. de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito debera
considerarse el costo adicionar de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
asi ~orno. lo relativo a la recuperaCión de los materiales y equipos. Que en su caso hayan sido entregados.
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Municipio de
Contr"JloNo.

Nombrede la Obra

San Felipe.Yucatán
FISM.SANFElIPE.201401-AO
Reconslruc<":'cnde calles: C.8dly13. 8x13y17. 13x14y16.de la localidad y MUIlIClPIOde SanFehve.
Yucaf¡'m

Una vel notificada por "El Municipi')"la terminación antiCipada de los trabajos o la resciSión del contrato. procedera
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratlsta~ estara obligado a devolver a "El Municipio-, en un plalo de cinco dias hábiles. contados a partir de
la notificaCión de la resolución Que determine la rescisión del contrato. toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordir-arios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabO
tlabajos extraordinarios Que no esten comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la sigUiente forma:

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarioS:

a).' Si existen conceptos ~.precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajOS Que se
trale. "E.: Municiplo- estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se Obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b)•. Si para est"lS trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el cor.trato y "El Municipio" considera
factible determina" los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ~a
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.' Si no fuera posible determinar les nuevos precios unitarios en la forma estableCIda en los inCiSOSa) y b\. "El
Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme lOSnuevos precios.

d). Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y cj. "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que este señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de
estos precios. deberá aplicar e: mismo criterio que hubiere seguido para la determinaCión de los precios unitarios
eslablecidos en el contrato. debiendo resolver ~EI Municipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quincel
dias naturales. Si ambas partes lIe&flren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este Inciso.
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el." E~ el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refIere el
inciso'd) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordi;¡arios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
terminas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que
intervendrán en eStos trabajos.

En este caso. la organización }' dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente}
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista~.

Además. con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus neceSidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En lodos estos casos "El Municipio- dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos)' sus especificaciones y loS precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
electos

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Pagina 8 de 10

r\
\.,
{'\.'~\ .\
\

\ "

,'\ '."
"

!

" ,
\

\\:~,
\



r.llunicipiode
Contrato No.

Nombrede la Obra

San Felipe,Yucatán
F1SMSAN FElIPE.2014-<l1.AO
Reconstrllcchn de calles: C.8~l1y13. 8d3y17. 13d4y16. de la Localidady Municipiode san Felipe.
Yucatán.

Si "El Munic.ipIO~determinase no r;ncomendar a "£1 Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1. podl(Í realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos -extraordinarios por te~-.:erapersona:

Si "£1 Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podra
encomendar la ejecución de lOStrabaJos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales (7"\.
relativas. '.

Décima novena.- COnvenios Modificatorios-

a).- COnvenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere impOSible a este cumplir con el programa. solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud,
~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
conveniente yse Ilarán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que :r.lpldan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista". tiste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El MuniClpio- el
concederla o negarla. En caso df' concederla, "El Municipio" decidirá si proced€ a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El COntratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a res,;indir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plalO
Originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos. que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-eOnvenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajO su responsabilidad. por
ralones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la Parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean consideré\dos conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substanCial al
provecto original ni se celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo 18
responsabilidad de ~El Munic,Dio~. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualqul']r forma el cumplimiento de esta ley.

"i .
•

\
i
\

Vigésima.- Subcontratación.- "~I Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se ~nt~nd~rá por subc.ontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajus o cuando adquiera materiales o equipos que IOcluyan su instalación ~n los
trabajOS objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térninos del párrafo anterior. deberá ~ ~
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón. ".

"-
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien se cubnrá
el importe de los trabajos. El subconl.ratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista~.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaCiones qut.>por trabaJOs ejecutados le expida "El Municipio-. con la aprobación expresa.
previa}' por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- P<Hala interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquellO que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la Jurisdicción de los lribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domiCilio preserlto. futuro o por cualquier otra causa.
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MUnicipio de
COntratoNo,

Nombrede la Obra

San Felipe. Yucatan
FISM-SAN FELlPE-2014-01-AD
Reconst:uccirn de calles C8dly13. Bd3y17. 13d4y16. de la localidad y MUIllCIPIO ne San Felipe,
Yucatán.

Vigésima tercera .. Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final .. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no IIlvocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente <;ontrato se firma en la localidad de san Felipe. municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dla
17 del mes de Abril del año 2014.

por "El Municipio"
"'-,.~

c. José Franc' m s Azcorra
Administrador Único

Testigos
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Municipio de
COntrato No.

Nombre de la Obra

&,,' r",hp.,. \'''',(l:<l1I
FISM <;,'\;.: FlIIP( 2014 02,11D
B:l('l~,~,k (',1:",>;:15,B,12. 11 ,8,.12, S.;hll. 12,13v15, 14\1 1~'15,d('la lnc¡¡hd;ld " MIlI1"'Q)IOo"
S"" rel;p{'.\u'.a::",

Contrato (je obril publica con bClS'~en precios ul\i_arios v tiempo determinado Que c~lebran por una partc el
MunIcipIO de ~San Felipc", Yucat~ 1, a tr,';\'Eistic su Al'untClll1lcnlo como autoridad compl;;tcntc para el ejercIcIo del
Poder Municipal, representado eo esle ,1Ctopor su Presidenta r-.lunicipal "C. LORENZO YGNACIO BRICEÑO
CAN" y el $ccrc!ano MuniCipal. "C, ROY ANTONIO MENA MAR RUFO" cargos Que por ser públicos 110es
necesano acr~1ilar, <lQlllenes en b :;U{.f'SIVOse les denornlllara "(1 Municipio" y pOI la otra pa,te: "CONSAGE.l,SA
DE C.V: al Que se denominara "El ConlrallSla", r('presentCl.jo (al por "C. ING. RAUL IVAN ROMERO EUURE" en su
carácter de "Adminislrador Único" dl:: confonnicad COl' la5 c;eclaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" dl"l(:lal,"l'lue:

l.1.AI Presidente MunICIpal. com,) ó~g3n0 e;eCllli~o \' pohlico dol Ayuntami{)nto. 1,,:corre$pOnd8: Suscrihlr
conjuntamente COIIel SecretariO Muni(:ipa: y i1 nomhre y po; acut-rjo del Ayuntamiento. l;'ldos los actos y contratos
necesariOS para el tlcscmpel10 de j')~ll('goci(Y.,admInistrativos '1 la eficill prestación de los servICIOSpl:hhcos.

1.2.' Que el costo t('lal (le los trah?¡('s s('ra fillillldad" C::Jllrf'Cursos provenientes de:

a).- Fondo de Parlillpación Municipal.

1.3 .. Tiene su dC'l\1lcllio pari:l declús de este contra lo ell el Palflcio MunICipal el" .san Felipe. 1';110cn domiCIliO
conocieo. Palacio MUlliClp;¡! eleeslc MUIllCipl(l.

1.4,. El procedlllliE:rll(l d,~1prcsl:nl'. contrato se rFalil,) i-l través de:
"Asignación Directa".

1.5 .. Sera exCltlsivallll~n1e r(:sponsi-lhle d,,:

al, Design." I{'S IUg¡lH:~,en q\le se (lcbur¡Ül eJ('Cdl,,Hlas obras objcto de este contrate,)
l)). Li-lelabo'tación y entrega d "(,1C')nllillista- ekl provecto gencra!~' los planos de la ohra.

2. "El Contmlls\;¡- dcclara Que:

2.1 .. Acredita Sll e\islCncia con la (,5cr:tura r:onst,lull\3 no. 188 fechada el di8 21 de febrero de 2005. Olorgada
ante la fe del notario plihlico No, 9! con OflCll18Sen l<lloealidad tle Mérida, Yucatán, inSCrita en el Rcglslro Publico
de la PropIedad y de-Co,TIClcio balO el N.'. 4213('} su representante ilcredita su personillidad como "Administrador
único~. según ellesti:llon;o de 1;;L"nitw<1 'J,iblic3 NII. 188 de fecha 21 de lebrero ne 2005. otorgada ante la fe del
notario publico No. 97 ¡n;",nileStdl1'j.l, O'ljC'lpr;J.er.ta n" deCir \(w;,d. Que la~,facul!ades ro le hall sido modifir:adas
ni revocadas en for:Hd alg:n:a.

? .2.- Que su regl~.lrr, f::!tlclal dc' c;;r,lrrhll", ullc~ es "CON,050221-PP5".

2.3. T¡cl~(;Sil dOIl1¡(;l:IOen el precW)111<'1:";8eloCOLel lI¡iOlCIC!.
la 10calllJadd!,!Mcrr{liI. 1l1l1ll1<;lpio¡ir:-i\Il(o,ida,[~(ado (le Yuc;ltan:

Col. Jeslls Carranm, (le

2.4. Tiene capacidil(J juridlca pilfa contratar. rcu,lc li1s COI"diciones técnicas y eCOnOllllCaS~ dlsPoJ1t) de la
OIganllClcltin \' clelll']III"s sl\flcicllk~; pal<i ol)liga'Se a la ejecllcioll (!e los trahajos rclaliv •..•s él la (lbra objeto df' p.slt,
contra lo.

2.5, Conoc£, plenal<lmllC el conlCllIdo } lOSrfo:lUS \[l~ que csl;:-,l)leccn la Le} de Obras Públicas \ SerVIcios COI(:\OS
del Estad{, de Yucat<in )t 5U R(;t!,t;wlento. en \ igo', p¡.;ra la contr=lación y ejecución de obréiS núuilr,as, así como las
normas dI' conslrUCOÓ1,ligentes: -:-1prov)ctr: ']jccu'l'o: I?s ,~spec¡flca:::ionesde la 'Iura. c'l programo de tr3ha~f),los
montos m~nsuales J,~m<l(l()s dc: ml'iIT,,): el c,,~alog0 do conc('plos en que se consignall los prer:,(,s ul";llm:os ~'Ias
cantidades de tr,lbaj:>. QUCcomo ,lncv,s d,:bi(iari,:on¡e f,rm<l.jo)l'; por las parles. fonm,n parle mterral de este
contrato:

2.6. Ha inspc-cunnado (ld)l(liln,nrll" el ,:i~IO(I('I~ Ohl., ut'jdo d'~(-sI:] contrato a fin de COIISlcJnrarlorlos los f.leores
que illlerllCnCn en SIl ejccuclon:
2.7. BaJOde proksli1 de der:il vel(!;'lt e,prc's.1nll'ntr: rr~anilic~ta Que 110se cncuentra en ninguno de los SUPll+"'S\OS
previstos ,mios i'l11IGIII(,s::}1 Le)' e'e ObrilS Publicas \ SeN'cics K,)laciollados:::on I;¡<;Mismas: 51 de la LCI (ir. Ohr.:l
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Municipio de
ContratoNo.

Nombrede la Obra

Sall Felipe.Yu-:atan
FISM-SA.'l FElIPE2014.02-AO
BacheodeCa!'es:15~8y12.1l~8y12, 8~9yll. 12~13y15,14~lly15, de la Localidady MUnicipIOde
san Felipe.Yu,;atan_

Pública y Servicios Conexos d~1Estado de Yucatan ~ el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se a~llm:Jlan a este contmto cúpia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaraCión
de "El e'.::.nlr,Hista' piva Que forf'l('1l parte integral del mismo.

3.- Ambas partes dp.claran:

3.1. Se oblig¿;n en los terminos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la le) de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.' la bitácora ferma parte dE. los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances ~
modificaciones de la ejecución df' la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integra! de este contrato.
Esta bitácora será' abierta conjuntamente por ~EIMunicipio~ y "El Contratista" previo al iniCIOde los trabajOS objeto
de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar Y/o recibir instrucciones y deblcndo
permanecer en la residencia d~ la obra. a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiendoSl1 observar lo siguiente:

a). la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b}.' Debera de contar con U:'l origi"al para "El Municipio. y dos copias, una para -El Contratista" y otra para la
Si.l~rVi50ión de la obra:

C).-Las ::01>I8Sdeben ser desprenjibles. no así las originales. y

C).' El contenido de cada no~a deMra preCisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha,
descripción ce! asunto, causa. solución. prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y lecha
de atenció:l. así como la referencia, en su caso, a la nota Que se contesta. E~puesto lo antenor. las partes se
sujetan a'as "iguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.' ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realiJar para "El
MuniCipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catalogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en: ~Bacheo de calles: 15x8y12, l1x8y12, 8x9yll, 12x13y15, 14xlly15"
de este municipio.

Segunda .. Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$145,124.98 (SON: ciento cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 98/100 M,N.) mas la cantidad de
$23,220.00 (SON: veintitrés mil doscientos veinte pesos DO/lOO M.N.) que corresponde al impone del impuesto al
valor agregadO hacen un tot"",!'de S168,344.98 (SON: ciento sesenta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos
98/100 M.N.).

Tercera., PlaZOde ejecución.- El pJalo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -30 dfas~ dlas
naturales por lo que ~EI Contratlsta~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla ~17" del mes de
~Abril~ del año ~2014~ y a concluirlas a mas tardar el dia -16- del mes de ~Mayo~del año ~2014- de conformidad
con el programa de obra que formd parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que dE'bera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajOS
seiialada cn la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos.-{NO APLICA) "[1 Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratisla~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofiCinas.
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. ellraslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

\
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MuniCipiOde
Contrato No,

Nombrede la Obra

San Felipe.Yucatán
FISM-5AN FEUPE.2014-02-AD
Bacheode calles: 15xay12, llxay12. 8x9yl1. 12x13y15.14xl1y15. de la Localidady MunlcT¡Jlode
SanFelipe.Yucatán,

La amortii(lCión de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados Que se formulen. debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En
caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondi!:mte deberá ser devuelto por "El COntratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la Inteligencia de Que si el saido no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales pOSteriores a' cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista"
deberá presentar para garar,tizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo. en <;ucaso.

Seda.- Forma de pago.' "El Coll~.,3tista- recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o e:o.:traordinarios.objeto del presente contrato. por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios ~ las canMades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaCiones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
Que~EI Municipio" determine. Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte djas naturales. contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de -El Municipio". fecha Que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
tal efecto;

a).. "El Contratlsta- debera entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora.
reporte fotogratico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la
residencia de obra de "El MuniciplO-, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con
un plazo no mayor a diez djas naturales siguientes. transcurrida dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).' En el supuesto de Que surjan diferencias tecnicas o numéricas. Que no puedan ser autonzadas dentro de dicho
plazo. estas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que "El
Municil)io" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si wEICOntratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles. a partir de
la fecha en que se haya formulada la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
wEIContratistaW no efectúa reclamación alguna. se considerara Que la estimación Queda definitivamente aceptada
por wEIContratista" \' perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerja de este Ayuntamiento. En caso de Que -El Contralista"
haya recibido pagos en exceso. esle deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
crechtos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por djas
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima ..Fianza de cumplimiento del contrato.- wEICOntratista". a fin de garanH.:ar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obliga,:iones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los Quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El COntratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valof del 1') % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio~.

El cor.trato no surtiré efecto miEntras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afian/adora
convenga en aceItar las siguientes declaraciones:

",\
,"
\

\
,.

a).' Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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Municipio de
ContratoNo.

Nombrede la Obra

san Felipe,Yucatán
FISM.SANFElIPE.:2014.Q2.AD
BacheodeCi:llles:15x8y12. llx8y12. 8x9yll, 12d3y15.14xlly15. de la Localidady MunicIp,ode
san Felipe.Yucatán.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o e~ista-'espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos malerla del contrato;

dJ..Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor. .

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepCión. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere incurrido MEI
Contratista". en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorilació" por escrito de "El MunlcipioM•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El MunicipioM lo notificará por
escrito a la institut:ión afianzadora para su cancelación.

Octava., ,Fianza de garantía del anticipo.~(NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, MEI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar
a "El Municipjo~ la fianla por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianladora
debidamente autorilada y comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipiQ~.

Novena.~ Ajuste cOstos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
MEIMunicipioM, a solicitud escrila de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: ~EI MunicipioM. dentro de los
velote días hábiles siguientes. r~lverá sobre la procedencia de la petición.

,
El aJuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La reVISiónde cada uno d~ los preCiOSpactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll." La reviSión por grupo de precIos. que multiplicados por sus correspondientes C3ntidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presenle contrato:

111.- En el caso de trabajOS con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualizaCión de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de coslos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularál1' a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación Quese hubiere convenido.
CuandO el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los coslos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presenlaclon v
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de MéxicO;
Cuando los índices que requiera MEIcontratista y "El MuniClpioM• no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos~' metodología que expida la multicitada;

cj ..Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales /
durante todo el ejerCiCiodel contra'.o;
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Municipio de
ContratoNo.
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dJ.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción co~respondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima,- Recepción de los trabajos.- "El MuniCipiO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados-en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizadOSde acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municlp¡o~ la conclu~.ión de los trabajos adjuntando el
finiquito de Obra (concentrado de estimaciones/:I Municipio" .•..erificilrá dentro de Cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de lOSmismos en lOStérmlllos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles.
"El Municipio" procederá a su rece¡)Ción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. TranSCUffldo
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabaJOS. bajO la responsabilidad de Mel
Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MuniclpioM efectuará recepCiones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. sit'lIlpre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

aj.' Cuando "El MuniCipiO" determlll¿ suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubriré a MEl
ContratistaM el importe de tos trabajOS ejecutados.

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a Juicio de "El MunicipioM existan trabajos terminados}'
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepr.i )n: en estos casos se le.•..antara el
acta de entreg¡:'l recepción parcial correspondiente.

cj,' Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" con .•..engan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reCiban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).' Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepcIón parCial
quedara a juicio ere"El MunicipioM quien liquidará el importe de lOStrabajos que decida recibll.

ej.' Cuando la autoridad JudiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolUCión judicial.

En'todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajOS dentro de los
30 (treinta) hábiles conlados a partir de la fecha de .•..erificación que de su terminaCión haga "El MU!1lcipio".
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al reCibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo antenor existieren
rcsponsabllidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de MElContratista". el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suflcicntes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a tra .•..és de los representantes que para tal efecto
designe. te;ldrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaCiones que. en su caso. ordene "El MunicipioM.

\,,\..(,\
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Es facultad de MEIMunicipio~, a tra .•..és de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas ~.
las especiflcaciol'les y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto del contrato, así como para aceptar u
ObJetar. deotro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen)
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabaJOS. "
dcberá ser aceptado por "El ~unicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar //
registrado en la bitácora correspondientc así como la firma de dicho representante, / /,,-"¿/
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En cualquiGr momento. por razones que a su juicio 10 justifiquen, ~EI Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de ~ElContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- RelaciOnes de ~EICOntratista" con sus trabajadores.- ~EIContratista". como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. MEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen- en su contra O en contra de "El Munidpio~ en relación con los trHbajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualqu,er cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el unico responsable de la ejecucion
de los. trabajos. CuandO estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
COnlOStrabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta ~EIContratista" SIOque tenga
derecho a retnbución adicional alguna por ello. En este caso MEIMunicipio~. si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sm que esto
sea motivo para ampliar el plazo señaladO para la terminaCión de los trabajOS objeto de este contrato.

Si ~EIContralista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado. mdependientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los !rabalOs excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contralista" deberá sujetarse a tocios los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, naya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" O a terceras personas con
motivo de !a ejecuciÓn de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el COntrato, por inobservancia de las
instrUCciOneSdadas por escrito por ~EIMunicipio" OpOrviolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectual los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes.
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio~ ter,drá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ~EIMunicipio" comparará ~manalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que ei avance es menor que lo que debió realizarse. ~EI Municipio~ sancionará a MEIContratista" en los
siguientes términos:

/
í
Í\,
" ,

a).. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCIa entre ei importe de ros trabajos realmente ejecutados~'
el importe de los que debieron ser ~ealizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente,el atraso hasta l'il revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
correspond~ a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso. la
cantidad reter.ida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaCiones a
cargo de ~EIContratista";

b}.. Ademas de la sanción del PL;ntOanterior se aplicará. para el caso de que ~EI Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMuniCIpio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortUito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a Juicio de ~EI Municipio~. no sea imputable a ~EI
Contratista~.
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IndependIentemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" poclra
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o \a rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplica\'á a ~El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juICiOde "El MuniCipiO", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículOS correspondientes de la Ley de Obra Pública 'J Servicios Conexos del

Estado de Yucatán ysu Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efeclivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadOS aphcando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras Objeto de

este conlrato.

Dtkima Q'~i[lta.- Suspensión de los trabajOS.- "El Municipio~. dando aviso por escrito a "El Contralista" con dlel dlas
hábiles de anticipaci6n. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en Que se encuentren, por causas justificadaS o de interés general. sin que ello implique la termmacion
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspenSión definitiva de los trabajos ~El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula decima
sexta .y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipoS entregados así como. en su caso. se

cancelarán las flaozas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del coimato.+ laS partes convienen en Que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" 'J al respecto aceptan Que cuando "El Municipio. sea
el Que determine rescindirlo. dicha resciSión operará de pleno derecho Y sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto QueSI
es "El Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial Y obtenga la

declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cuaIQl.¡jera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato 'J sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos Y requisitos establecidOS en la ley de Obra pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ~'su Reglamento en vigor, ~EI Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato 'J el de las penas convenIdas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se senala en la

cláusula décima séptima.

Si ~El Munlcipio- opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuiCIOS
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio- considera que "El Contratista" ha IOcurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que este.,.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas Que
estime pertmentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren '.
aportado: la ~esolución deberá dictarse dentro de los qUince días hábiles siguientes al plazo senalado ", '. .
anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en '
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El Municipio.
este pagara los trabajOS ejecutados, así como lOS gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprcbadOs Y relacionados directamente con el contrato.

"

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinación respeCtl~'a. 'El
MUOlclpio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el
finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de lOStreinta dias natUlales siguientes. a la fecha de la
notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
así como. 16 relativo a la recuperación de lOSmateriales y equipos. Queen su caso hayan sido entregados. ;
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Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederé
dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circun~lanci<lda sobre el est':ldo en que se encuentra.

"El ContratIsta" estará obligado a devOlver a ~El Municipio", en un plazo de cinco días Mblles. contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos t.oQraordinarios.- Cuando a juiCiO de ~El Ayuntamie~to" sea necesariO llevar a cabo
trabajos extraordinarios Que r,o estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procogder¿de 1') siguiente fo:ma:

1.. Trabajos extraordinarios con tJe,e en precios unitariOS:

a).' Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos Que se
trate, "El MlIniClpiO" estará facullado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichO!'.precios.

bj.' Si para estos trabajos no ex'stieren conceptos y precios unitariOS en el contrato y "El Municipio" considera
ractible determinar los nuevos prl'!cios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, proceoen) a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unilarios en la forma establecida en los incisos a) y bl. "El
Municipio" aplicará los precios unit.arios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso MEIContratista" es13o''áobligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

di. Si no fuera posible determinar lOSnuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos a), b) y cl. "El
Contratista". a requerimiento de ME.!Municipio~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unila~ios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que. para la fijación de
estos precios. debera .,plicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
estab!€ci,k'S en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince1
días na¡urélles. Si ambas p3rte3 llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso,
"El Contratista- se obliga a ejecuta' los trabajos edraordinarios conforme a dicho:: precios unilarios.

'\,.
e).. En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o b:en, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspoMientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo enlre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. Que
intervendrén en estos trabajos.

i

'.~

'..\ \, \
'--

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus neceSidades. MEIContratista" oreparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, la organización y d'rección de los trabajOS. aSI como la responsabIlidad por la ejecución efiCiente \'
correcta de la obra y los riesgos inherenles a la misma. serán a cargo de "El Contratista~. '-,'.

\

En este caso, ~El ContratiSta", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos anle el mpresentant"! de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal evento, los
conCeplOSy sus especificaCiones v los precIos unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2., TrabajOSextraordinarios por administración directa:
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Si "El Municipic~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a Que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarioS pOrtercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- ConveniOSModificatoriOS-

al .. Convenio adicional de ampliación de plazo: En lOScasos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
utra causa no imputable a ~EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará
oportunamente y por escrito ta prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio~ resol~erá en Uf: plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio~ estime
conveniente y se harán conjunUlmente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que imridan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a ~EI Contratista". éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a MEIContratista Mlas
sanciones a que haya lugar y, el" caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contrati~ta" el cumplimiento del contrato
ordencjndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso do ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. Que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adlclonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJOsu responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "El M,;nicipio" podrá modificar los contratos baJOla base de precios unitarios y mixtos
en la pilrte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta Oseparadamente~.
no rebasen el veintiCinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este pOrcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las part8S respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados baJOIn
respom:.abllidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en modo alguno. afectar las condiciones Que
se refieran a la naturaleza ''/ car<leterísticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .. Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación on los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térMinos del párrafo anterior. dcbera
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio". el cual resolverá si acepta e rechaza la subcontratación.

En todo caso de subconlratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista~.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados re expida "El Municipio". con la aprobación expresa.
previa y por escrito de ~EIMunicipio".

'. ..••

\~

Vigésima segunda .. Jurisdic¡;ión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "E.l Contrallsta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su /:
domicilio presente, futuro O por cualquier otra causa.
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Vigesima tercera.- Régimen jurídiCo.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servICios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán. Iodos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de san Felipe, muniCIpiOdel mismo nombre. Estado de Yucatán el día
17 del mes de Abril del año 2014.

~
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.,,
úllván Romero Eljure
miniStrador Único

~--C~:elCOflea AeéVedO
Director de Obras Públicas
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